
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintiocho (28) de Febrero del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 01183.

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el artículo 82 y
subsiguientes  del  Código  General  del  Proceso  y  como  quiera  que  del
documento aportado como base de la acción instaurada,  se desprende la
existencia de una obligación Expresa, Clara, Exigible y a cargo de la parte
demandada, el Juzgado de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 422,
430 y 431 ibídem,

RESUELVE:

Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  del  proceso  EJECUTIVO  DE
MENOR CUANTÍA a favor de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA LOS
CIPRESES – PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de CLAUDIA
CONSTANZA VALENCIA BAHAMÓN,  OLGA LUCÍA VALENCIA
BAHAMÓN  y  MARÍA DEL PILAR  VALENCIA  BAHAMÓN,  en  su
condición de Herederas Determinadas de los señores OLGA BAHAMÓN
DE VALENCIA y RÓMULO ALBERTO VALENCIA SOSSA (q. e. p. d.)
y  en  contra  de  los  Herederos  Indeterminados  de  los  señores  OLGA
BAHAMÓN  DE  VALENCIA  y  RÓMULO  ALBERTO  VALENCIA
SOSSA (q. e. p. d.), por las siguientes sumas de dinero:

1.  Obligación contenida en la Certificación de Deuda aportada como base
de la presente ejecución, acorde al artículo 48 de la Ley 675 de 2001.

1.01. La suma de $235.900.oo Mda. Legal, valor que corresponde a la Cuota
Ordinaria de Administración, causada en el mes de Julio del año 2015.-

1.02.  La suma de $1.395.000oo Mda.  Legal,  valor que  corresponde a las
Cuotas  Ordinarias  de  Administración,  causadas  en los  meses  de  Agosto,
Septiembre,  Octubre,  Noviembre y  Diciembre del  año 2015,  a  razón de
$279.000.oo Mda. Legal por cada mensualidad.-

1.03.  La suma de $3.559.200oo Mda.  Legal,  valor que  corresponde a las
Cuotas  Ordinarias  de  Administración,  causadas  en  los  meses  de  Enero,
Febrero,  Marzo,  Abril,  Mayo,  Junio,  Julio,  Agosto,  Septiembre,  Octubre,
Noviembre y Diciembre del año 2016, a razón de $296.600.oo Mda. Legal
por cada mensualidad.-

1.04.  La suma de $3.804.000oo Mda.  Legal,  valor que  corresponde a las
Cuotas  Ordinarias  de  Administración,  causadas  en  los  meses  de  Enero,
Febrero,  Marzo,  Abril,  Mayo,  Junio,  Julio,  Agosto,  Septiembre,  Octubre,
Noviembre y Diciembre del año 2017, a razón de $317.000.oo Mda. Legal
por cada mensualidad.-



1.05.  La suma de $4.032.000.oo Mda. Legal,  valor que corresponde a las
Cuotas  Ordinarias  de  Administración,  causadas  en  los  meses  de  Enero,
Febrero,  Marzo,  Abril,  Mayo,  Junio,  Julio,  Agosto,  Septiembre,  Octubre,
Noviembre y Diciembre del año 2018, a razón de $336.000.oo Mda. Legal
por cada mensualidad.-

1.06.  La suma de $4.272.000.oo Mda. Legal,  valor que corresponde a las
Cuotas  Ordinarias  de  Administración,  causadas  en  los  meses  de  Enero,
Febrero,  Marzo,  Abril,  Mayo,  Junio,  Julio,  Agosto,  Septiembre,  Octubre,
Noviembre y Diciembre del año 2019, a razón de $356.000.oo Mda. Legal
por cada mensualidad.-

1.07.  La suma de $4.464.000.oo Mda. Legal,  valor que corresponde a las
Cuotas  Ordinarias  de  Administración,  causadas  en  los  meses  de  Enero,
Febrero,  Marzo,  Abril,  Mayo,  Junio,  Julio,  Agosto,  Septiembre,  Octubre,
Noviembre y Diciembre del año 2020, a razón de $372.000.oo Mda. Legal
por cada mensualidad.-

1.08.  La suma de $4.620.000.oo Mda. Legal,  valor que corresponde a las
Cuotas  Ordinarias  de  Administración,  causadas  en  los  meses  de  Enero,
Febrero,  Marzo,  Abril,  Mayo,  Junio,  Julio,  Agosto,  Septiembre,  Octubre,
Noviembre y Diciembre del año 2021, a razón de $385.000.oo Mda. Legal
por cada mensualidad.-

1.09.  La suma de $4.488.000.oo Mda. Legal,  valor que corresponde a las
Cuotas  Ordinarias  de  Administración,  causadas  en  los  meses  de  Enero,
Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre y
Noviembre  del  año  2022,  a  razón de  $408.000.oo  Mda.  Legal  por  cada
mensualidad.-

1.10.  La  suma  de  $336.000oo  Mda.  Legal,  valor  que  corresponde  a  las
Cuotas Extraordinarias de Administración, causadas en los meses de Junio,
Julio y Agosto del año 2018, a razón de $112.000.oo Mda. Legal por cada
mensualidad.-

1.11.  La  suma  de  $687.999.oo  Mda.  Legal,  valor  que  corresponde  a  las
Cuotas Extraordinarias de Administración, causadas en los meses de Abril,
Mayo y Junio del año 2022, a razón de $229.333.oo Mda. Legal por cada
mensualidad.-

1.12. Por las Cuotas de Administración (Ordinarias y Extraordinarias) que se
causen durante el transcurso del proceso por tratarse de una obligación de
cumplimiento periódico, acorde a lo normado por el artículo 431 del Código
General del Proceso, en armonía con el artículo 88 Ibídem.-

1.14.  Por  los  Intereses  Moratorios causados  sobre  las  Cuotas  de
Administración  (Ordinarias  y  Extraordinarias)  que  se  relacionan  en  los
numerales preliminares del presente auto, a las tasas máximas que certifique



la Superintendencia Financiera al tenor de lo normado por el artículo 884
del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de
1999, en cada periodo en mora, sin que en ningún momento supere el límite
de  usura  acorde  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  305  del  Código  Penal,
liquidados  a partir  de la  fecha de exigibilidad de cada una de las  cuotas
vencidas (conforme se relaciona en la certificación de deuda aportada como
base  de  la  ejecución)  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  lo
adeudado.-

2. Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.-

Se niega la ejecución por la suma solicitada en el numeral 3° del acápite de
pretensiones por concepto de los Gastos Jurídicos, pues dicho rubro no está
contemplado en el artículo 48 de la Ley 675 del 2001.-

Igualmente se niega el mandamiento de pago respecto al cobro de la suma
solicitada  en el  numeral  4°  del  acápite  de  pretensiones  por  concepto de
honorarios profesionales de abogado, por cuanto, dicho rubro se encuentra
inmerso en las Agencias en Derecho que en su debida oportunidad procesal
fije  el  Despacho,  acorde  a  lo  normado  por  el  artículo  366  del  Código
General del Proceso.-

Cumplidas las exigencias legales requeridas por el artículo 293 del Código
General del Proceso, en armonía con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022,
se ordena emplazar a los demandados:  Herederos  Indeterminados de los
señores  OLGA BAHAMÓN DE VALENCIA y RÓMULO ALBERTO
VALENCIA  SOSSA  (q.  e.  p.  d.),  en  la  forma  indicada  en  dichos
normativos.-

Ordenar por conducto de la secretaría de este Despacho efectuar el registro
de  los  emplazados:  Herederos  Indeterminados  de  los  señores  OLGA
BAHAMÓN  DE  VALENCIA  y  RÓMULO  ALBERTO  VALENCIA
SOSSA (q. e. p. d.) en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde
a lo dispuesto por el artículo 108 del Código General del Proceso, el artículo
10 de la Ley 2213 de 2022, el Acuerdo PSAA14 – 10118 del 04 de marzo del
año 2014 y el Acuerdo PSAA15 – 10406 del 18 de noviembre del año 2015,
expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,
en concordancia con lo dispuesto en el memorando DEAJIF15-265 del 26
de Febrero del año 2015, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura
– Sala Administrativa.  Déjense las constancias de rigor.-

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de publicada la información en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas (C. G. del Proceso, artículo 108).-

Cumplido  lo  anterior  y  vencido  el  término de  emplazamiento,  vuelva  el
expediente al Despacho a fin de proveer.-



Procédase a notificar a la parte demandada en la forma establecida por el
artículo 289 y s.  s.  del  Código General del  Proceso,  en armonía con los
artículos 431 y 442 Ibídem y artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y hágaseles
entrega de la copia de la demanda y sus anexos con la advertencia que tienen
cinco (5) días para pagar la obligación demandada, o en su defecto, cuentan
con el término de diez (10) días para que propongan excepciones si fuere el
caso.-

Se reconoce personería jurídica para actuar en el presente asunto a la Dra.
JULIA LATIFE ABDULHUSSEIN BRAVO, abogada en ejercicio, en su
condición de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del memorial poder conferido.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 035, hoy 01 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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